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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
11647 Orden ESS/2055/2013, de 28 de octubre, por la que se convoca concurso 

específico para la provisión de puestos de trabajo en la Gerencia de 
Informática de la Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en la Administración de la Seguridad Social (Gerencia de 
Informática de la Seguridad Social), dotados presupuestariamente, cuya provisión se 
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio, procede convocar 
concurso, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), en su artículo 40.1 para la provisión de los 
mismos y en la Ley 7/2007, de 12 de abril (Estatuto Básico del Empleado Público), en su 
artículo 76 y disposición transitoria tercera.2, y que puedan ser desempeñados por 
funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas de los subgrupos A1, A2, C1 y C2.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Constitución Española y la Directiva 2006/54/CE, de 5 de julio de 2006; la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la 
Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para la 
igualdad de género en la Administración General del Estado, lleva a cabo una política de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la 
formación profesional y a las condiciones de trabajo, por lo que la provisión de vacantes 
se efectuará en el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 364/1995, antes mencionado, y con la aprobación de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 39 del 
mismo, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan 
en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.

1. Podrán participar en el presente concurso y solicitar las vacantes de puestos de 
trabajo del anexo I, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, y en las relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la 
Seguridad Social, los funcionarios de carrera de los subgrupos A1, A2, C1 y C2, siempre 
que reúnan las condiciones generales y requisitos determinados en la convocatoria para 
cada puesto en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. A estos efectos, se hace constar que los puestos que se relacionan en el citado 
anexo I que figuran con la clave de adscripción EX20 solo pueden ser solicitados por 
funcionarios que pertenezcan a Cuerpos o Escalas de la Administración de la Seguridad 
Social o que estén destinados en dicha Administración, en tanto que, los que figuran con 
la clave de adscripción EX11 podrán ser solicitados, además de por los anteriores, por los 
funcionarios de Cuerpos o Escalas del resto de la Administración del Estado.

Quedan excluidos de su participación el personal funcionario docente, investigador, 
sanitario y de instituciones penitenciarias.

3. En el marco de la racionalización y optimización de los recursos humanos 
disponibles y en un contexto de austeridad en materia de empleo público que hace 
especialmente necesario atender a criterios de eficiencia en la distribución de personal, cv
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no podrán participar en la presente convocatoria de concurso los funcionarios que presten 
servicios en las siguientes unidades:

– Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas: Oficinas de Extranjería de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

No obstante lo establecido en el apartado anterior, para la provisión de puestos 
ubicados en la organización periférica del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y de 
sus Organismos Públicos (incluida la organización periférica de las Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social), podrán participar todos los funcionarios de carrera en cualquier 
situación administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con 
independencia del Departamento ministerial donde presten servicios, siempre que reúnan 
el resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Los funcionarios destinados o que presten servicios en el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social y Organismos Públicos adscritos podrán participar en la provisión de 
todos los puestos de este concurso sin limitación alguna por razón de su destino, siempre 
que reúnan el resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

b) A tenor del acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de 
Retribuciones (CECIR) de fecha 30 de enero de 2004, la referencia al sector sanitario que 
recogía la definición de la clave EX11 no afecta al personal estatutario de los grupos de la 
función administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto de Personal no 
Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, que ocupe puestos de 
trabajo en la Administración General del Estado a la fecha de aprobación de la Resolución 
de la CECIR anteriormente citada.

c) De acuerdo con la Resolución aprobada por la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de 27 de julio de 2007, se deja sin efecto la clave que 
impedía a los funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas de Correos y Telégrafos 
ocupar determinados puestos en la Administración General del Estado. En consecuencia, 
los funcionarios de este colectivo podrán participar en el concurso siempre que reúnan el 
resto de requisitos de la convocatoria.

d) De acuerdo con la Resolución aprobada por la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de 25 de febrero de 2010, se deja sin efecto la clave que 
impedía a los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos del Sector del Transporte Aéreo 
y Meteorología, código 17, Cuerpo Especial Técnico de Telecomunicaciones Aeronáuticas, 
a extinguir, y Cuerpo de Técnicos Especialistas Aeronáuticos, a extinguir, a ocupar 
determinados puestos en la Administración General del Estado. En consecuencia, los 
funcionarios de estos colectivos podrán participar en este concurso siempre que reúnan 
el resto de los requisitos de la convocatoria.

Segunda.

1. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas del mismo o 
distinto subgrupo solo podrán participar en el concurso desde uno de ellos. La certificación 
a que hace referencia el apartado 1 de la base cuarta de esta convocatoria deberá 
referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

2. Los funcionarios en situación de servicio activo con destino provisional, salvo los 
que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados a participar en el presente 
concurso si se convoca el puesto que desempeñan, debiendo solicitar al menos dicho 
puesto. Si no obtuviesen destino definitivo y otro funcionario resultase adjudicatario del 
puestos que ocupan provisionalmente, se les aplicará lo dispuesto en el artículo 21.2.b) 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el artículo 72.1 del Reglamento General aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

3. Los funcionarios con destino definitivo solo podrán participar si en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes ha transcurrido un mínimo de dos 
años desde la fecha de toma de posesión de su actual puesto de trabajo definitivo, salvo 
que se trate de funcionarios destinados en el ámbito de la Secretaría de Estado de la 
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Seguridad Social, o si les es de aplicación lo previsto en el párrafo segundo del 
apartado 1.e) del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si se ha suprimido el 
puesto de trabajo que tuvieran con carácter definitivo.

A los funcionarios que hayan accedido al Cuerpo o Escala desde el que participan en el 
concurso por promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto de trabajo 
que desempeñaban, se les computará el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en 
el Cuerpo o Escala de procedencia a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.

4. Los funcionarios que se encuentren en situación de servicio en otras 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el artículo 88 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, solo podrán tomar parte en el concurso si, en 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido más de 
dos años desde la toma de posesión en su actual puesto de trabajo definitivo.

5. Los funcionarios en la situación de excedencia voluntaria establecidas en el 
artículo 89, apartados 2 y 3 la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (excedencia por interés particular y por agrupación familiar, 
respectivamente), solo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde que fueron declarados en 
dicha situación.

6. Los funcionarios en la situación de excedencia incentivada, prevista en el 
artículo 29.7 de la Ley 30/1984, solo podrán participar si han transcurrido cinco años 
desde que les fue concedida.

7. A los funcionarios en excedencia por cuidado de familiares, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 89.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y a aquellos que estén en situación de servicios especiales, artículo 87 
de dicha Ley, que participen en este concurso, se les considerará, a los efectos de la 
valoración de méritos generales, el puesto de trabajo que desempeñaban en el momento 
de cambio de situación, o, alternativamente, aquel que desde dicha situación hubieran 
obtenido por concurso. En estos supuestos, solo podrán participar si han transcurrido 
más de dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que 
concursen en el ámbito de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

8. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, en el supuesto de que, 
permaneciendo en dicha situación, hubieran obtenido otro puesto de trabajo y no hubieran 
tomado posesión del mismo, la fecha a partir de la cual se iniciará el cómputo del plazo al 
que se hace referencia en el apartado 3, será la correspondiente a la finalización del 
plazo posesorio en el nuevo puesto obtenido.

9. Los funcionarios en situación de expectativa de destino prevista en el artículo 29.5 
de la Ley 30/1984, estarán obligados a participar solicitando las vacantes que se 
convoquen en su provincia, siempre que se les notifique y cumplan los requisitos que 
permitiesen su acceso al puesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del 
Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo 
(BOE de 10 de abril). El tiempo de permanencia en dicha situación se les considerará, a 
efectos de valoración de méritos generales, como desempeñado en el puesto al que 
estaban adscritos en el momento de pasar a la misma.

10. Los funcionarios en situación de excedencia forzosa están obligados a participar 
en el presente concurso, si se les notifica, solicitando todos los puestos de trabajo cuyos 
requisitos de desempeño reúnan. Si no lo hiciesen, serán declarados en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

11. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.4 del Reglamento General aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, los funcionarios de los cuerpos o escalas que tengan 
reservados puestos en exclusiva no podrán participar en este concurso para cubrir otros 
puestos de trabajo adscritos con carácter indistinto, salvo autorización del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el Departamento al que se hallen 
adscritos los indicados Cuerpos o Escalas. Esta autorización corresponderá al Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social si se trata de Cuerpos dependientes de este Departamento.
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Tercera.

La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se 
efectuará de acuerdo con el baremo que a continuación se detalla.

A) Consideraciones generales:

1. A los funcionarios que se hayan encontrado durante todo o parte del período 
computable a efectos de valoración de méritos, en situación de excedencia forzosa, en 
suspensión firme de funciones cuando ésta, siendo superior a seis meses, haya finalizado, 
en excedencia voluntaria por interés particular y en excedencia voluntaria al amparo del 
artículo 29.3.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando no figuren en activo en otro 
Cuerpo o Escala de cualquiera de las Administraciones Públicas, se les considerará 
durante la permanencia en estas situaciones administrativas el desempeño del puesto de 
trabajo de nivel mínimo de complemento de destino correspondiente a su Grupo.

2. A los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia voluntaria al 
amparo del artículo 29.3.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, por encontrarse en activo 
en otro Cuerpo o Escala de cualquiera de las Administraciones Públicas, se les 
considerará, durante el tiempo de permanencia en dicha situación, el nivel de 
complemento de destino del puesto de trabajo que desempeñan, si éste es superior al 
mínimo correspondiente al subgrupo en el que estén excedentes y siempre teniendo 
como límite el máximo de dicho subgrupo. En caso contrario, se les considerará el nivel 
mínimo de complemento de destino correspondiente al subgrupo en el que están 
excedentes y desde el cual participan.

3. A los funcionarios que desempeñan por adscripción provisional un puesto de 
trabajo se les valorará, durante la permanencia en dicha situación, el nivel de complemento 
de destino del puesto que desempeñan.

4. Con carácter general, a los efectos de las valoraciones del apartado B de esta 
base, los plazos de toma de posesión se valorarán como desempeñados en el nuevo 
puesto de trabajo.

B) Baremo:

1. Primera fase. Méritos generales. Puntuación máxima: 60 puntos.

1.1 Valoración del grado personal. Por tener consolidado y reconocido por el órgano 
competente un grado personal, se adjudicarán hasta un máximo de doce puntos según la 
distribución siguiente:

Igual o superior al nivel del puesto solicitado: 12 puntos.
Inferior en un nivel al del puesto solicitado: 10 puntos.
Inferior en dos niveles al del puesto solicitado: 8 puntos.
Inferior en tres niveles al del puesto solicitado: 6 puntos.
Inferior en cuatro o más niveles al del puesto solicitado: 4 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado. Se valorará hasta un máximo de 27 puntos 
la experiencia en el desempeño de puestos en los últimos setecientos treinta días 
naturales inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, cualquiera que sea la forma de ocupación prevista reglamentariamente, 
con la distribución siguiente:

1.2.1 Nivel de complemento de destino de los puestos desempeñados. La 
puntuación máxima por este apartado será de 15 puntos.

– Por cada día natural de desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento 
de destino igual o superior al del puesto a que se concursa: 0,020547, hasta un máximo 
de 15 puntos.

– Por cada día natural de desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento 
de destino inferior en uno o dos niveles al del puesto a que se concursa: 0,013698 puntos, 
hasta un máximo de 10 puntos. cv
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– Por cada día natural de desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento 
de destino inferior en más de dos niveles al del puesto a que se concursa: 0,006849 
puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.2 Experiencia en el desempeño de puestos. Puntuación máxima en este 
apartado 12 puntos.

– Por cada día natural de desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento 
de destino igual o superior al del puesto a que se concursa, en el área funcional a que 
corresponda el puesto convocado, 0,016438 puntos, hasta un máximo de 12 puntos.

– Por cada día natural de desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento 
de destino inferior en uno o dos niveles al del puestos a que se concursa, en el área 
funcional a que corresponda el puesto convocado, 0,010958 puntos, hasta un máximo 
de 8 puntos.

– Por cada día natural de desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento 
de destino inferior en más de dos niveles al del puestos a que se concursa, en el área 
funcional a que corresponda el puesto convocado, 0,005479 puntos, hasta un máximo 
de 4 puntos.

A efectos de la valoración de este mérito, tendrán la consideración de áreas 
funcionales en el ámbito de la gestión informática en la Administración de la Seguridad 
Social, las siguientes: a) Desarrollo de aplicaciones, b) Seguridad, Innovación y 
Comunicación, c) Producción y Sistemas, d) Apoyo y Gestión de Recursos.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento. Se valorarán hasta un máximo de 10 
puntos los cursos recibidos o impartidos de al menos diez horas lectivas, indicados en el 
anexo I de esta convocatoria, organizados y convocados por la Gerencia de Informática 
de la Seguridad Social o por el Instituto Nacional de Administración Pública, así como los 
organizados y convocados en el seno de los Acuerdos de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas, cualquiera que sea su promotor, siempre y cuando de su 
denominación y contenido se deduzca la similitud o concordancia con los anteriores, a la 
vista del programa aportado por el concursante y según el prudente arbitrio de la Comisión 
de Valoración.

A quienes hayan impartido el curso o uno de sus módulos, se les valorará el mismo a 
partir de cinco horas lectivas, computándose una sola vez la impartición de la misma 
materia en sucesivas convocatorias del curso. No se podrá acumular la puntuación por 
recibir o impartir el mismo curso.

Asimismo, excepto para los puestos con número de orden del anexo I de esta 
convocatoria 12, 43 y 44, que no tienen carácter informático, y sin que la puntuación máxima 
por el concepto cursos de formación y perfeccionamiento exceda de 10 puntos, se valorarán 
los siguientes ciclos formativos con la puntuación que para cada uno de ellos se indica: 
Máster sobre tecnologías de la información y las comunicaciones impartidos en el Plan de 
Formación ATICA o por el Instituto Nacional de Administración Pública, 4 puntos. 
Especialista Universitario, impartido en el Plan de Formación ATICA, 3 puntos. Dichas 
puntuaciones no son acumulables, por lo que únicamente se podrá valorar una de ellas.

1.4 Antigüedad. Se valorará a razón de 0,50 puntos por cada año completo de 
servicios en la Administración hasta un máximo de 10 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso 
en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la 
Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios prestados simultáneamente 
con otros igualmente alegados.

1.5 Valoración de supuestos referidos a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral. Se valorarán los supuestos que a continuación se indican, hasta una puntuación 
máxima total de 1 punto:

a) El destino previo del cónyuge funcionario obtenido mediante convocatoria pública 
en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se 
acceda desde municipio distinto: 0,5 puntos.
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b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla 12 años, siempre que se 
acredite por los funcionarios fehacientemente que el puesto que se solicita permite una 
mejor atención al menor: 0,5 puntos.

c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o 
afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda 
desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los interesados 
que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar: 0,5 puntos.

La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos.
Para que puedan ser valoradas estas situaciones relativas a la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral, los solicitantes que las aleguen deberán acreditarlas 
necesariamente mediante la presentación de la documentación que se especifica en el 
apartado 5 de la base cuarta.

2. Segunda fase. Méritos específicos: Puntuación máxima 40 puntos.

La naturaleza de los puestos convocados precisa del sistema específico de selección 
establecido en el artículo 45 del Reglamento General aprobado por Real Decreto 364/1995. 
Se valorará hasta un máximo de 30 puntos la adecuación de los solicitantes a las 
características y contenido de cada puesto de trabajo solicitado, de acuerdo con los 
méritos específicos que se determinan en el anexo I de la presente convocatoria.

Asimismo, al objeto de valorar adecuadamente los méritos específicos alegados por 
los solicitantes y en atención a la naturaleza de los puestos de la convocatoria, se podrá 
acordar la celebración de una entrevista. A este respecto, la Comisión de Valoración 
podrá acordar una entrevista con los candidatos que hayan superado la primera fase y 
cuya puntuación en la misma, sumada a la correspondiente por los méritos de la segunda 
fase, alcance un total que les permita optar al puesto solicitado, teniendo en cuenta la 
puntuación obtenida por el resto de los candidatos al puesto.

La entrevista se valorará hasta un máximo de 10 puntos.

3. Puntuación mínima.

Para la adjudicación del puesto se atenderá a la puntuación total obtenida, sumados los 
resultados finales de las dos fases, siempre que en cada una de ellas se haya superado la 
puntuación mínima exigida: 20 puntos en la primera fase y 12 en la segunda. Los 
participantes que en la primera fase no obtengan la puntuación mínima exigida no podrán 
pasar a la segunda.

Cuarta. Acreditación de méritos.

Los méritos generales y los específicos deberán referirse a la fecha de finalización del 
plazo para la presentación de solicitudes, y éstos últimos se acreditarán documentalmente 
mediante las oportunas certificaciones, justificaciones o cualquier otro medio admitido en 
derecho.

La expedición de las certificaciones de méritos específicos se efectuará por los 
correspondientes Directores de Centro para los concursantes destinados en los Servicios 
Centrales de la Gerencia de Informática de la Seguridad Social.

1. Los méritos deberán ser certificados en el modelo que figura en el anexo III de 
esta Orden, con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, y serán expedidos con el máximo rigor por las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especiales y excedencia 
del artículo 89.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril:

Subdirección General competente en materia de personal de los Departamentos 
ministeriales o Secretaría General o similar de los Organismos Autónomos y Entidades 
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Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, cuando estén destinados o su 
último destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno cuando 
estén destinados o su último destino definitivo haya sido en Servicios periféricos de ámbito 
regional o provincial, con excepción de los destinados en Direcciones Provinciales de las 
Entidades Gestoras o Servicios Comunes e Intervenciones Delegadas Territoriales de la 
Seguridad Social, en cuyo caso la certificación corresponderá a los Directores Provinciales.

Subdirector General de Personal Civil del Ministerio de Defensa cuando se trate de 
funcionarios destinados o cuyo último destino definitivo haya sido dicho Departamento en 
Madrid, y los Delegados de Defensa cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo 
último destino definitivo haya sido en los servicios periféricos de dicho Ministerio.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Dirección General de la 
Función Pública de la Comunidad Autónoma u Organismo similar o Consejería o 
Departamento correspondiente si se trata de Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, punto 3, apartado a), de 
la Ley 30/1984, y los del artículo 89 puntos 2 y 3 de la Ley 7/2007, así como excedentes 
forzosos procedentes de una situación de suspensión de funciones:

La Unidad de Personal del Departamento al que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
La Dirección General de la Función Pública si pertenecen a escalas de la AISS a 

extinguir o Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado para las Administraciones 
Públicas, teniendo en cuenta que los servicios que se hayan prestado en otras 
Administraciones públicas mientras el funcionario se encontrase en dicha situación 
administrativa serán acreditados por el órgano competente de la Administración Pública 
en la que se prestasen los servicios.

No obstante lo anterior, a los funcionarios que se encuentren en la situación de 
excedencia al amparo del apartado a) del punto 3 del artículo 29 de la Ley 30/1984, que 
ocupen como funcionarios de otro Cuerpo o Escala en situación de servicio activo un 
puesto de trabajo en las relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la 
Seguridad Social, la certificación les será expedida por la autoridad que se determina en 
el apartado 1.1 de esta base.

1.4 Funcionarios en situación de expectativa de destino y excedencia forzosa 
cuando ésta proceda de la anterior: La Dirección General de la Función Pública.

1.5 En el caso de los funcionarios de Cuerpos y Escalas de Correos y Telégrafos 
que se encuentren en servicio activo destinados en la «Sociedad Estatal de Correos y 
Telégrafos, S. A.», o que se encuentren en situación administrativa de excedencia 
voluntaria o forzosa y que hayan ocupado su último destino en servicio activo en la 
misma, la certificación de los méritos no específicos deberá ser expedida por la Unidad 
de personal de la citada Sociedad Estatal.

En el caso de los funcionarios de Cuerpos o Escalas de Correos y Telégrafos en 
situación administrativa de excedencia voluntaria o forzosa, cuyo último destino en 
servicio activo haya sido en la Caja Postal de Ahorros, el certificado deberá ser expedido 
por la Subdirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Competitividad.

2. Los méritos específicos deberán ser alegados por los concursantes en el anexo IV 
para cada puesto solicitado. Para su valoración será requisito imprescindible que sean 
acreditados documentalmente.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso acompañarán a su 
solicitud documentación acreditativa de la terminación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a su solicitud 
declaración de no haber sido separados del servicio en cualquiera de las Administraciones 
públicas.

5. Documentación mínima exigida para la acreditación de las situaciones relativas a 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. cv
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Los funcionarios que aleguen alguna de las situaciones consignadas en la base 
tercera, apartado 1.5, deberán aportar la siguiente documentación.

a) Destino previo del cónyuge funcionario:

Destino del cónyuge: Certificación de la Unidad de Personal que acredite la localidad 
de destino del cónyuge, el puesto que desempeña y la forma en que lo obtuvo.

Parentesco: Copia del Libro de Familia, compulsada en fecha actual, o certificación 
actualizada del Registro Civil de inscripción matrimonial.

b) Cuidado de hijos:

Edad del menor: Copia compulsada en fecha actual del Libro de familia o de la 
resolución administrativa o judicial de la adopción, acogimiento permanente o preadoptivo.

Mejor atención del menor: Declaración del progenitor solicitante justificando las 
razones que avalan que el cambio de puesto permite la mejor atención del menor, así 
como documentación que acredite fehacientemente esta declaración.

c) Cuidado de familiar:

Parentesco: Copia del Libro de Familia u otros documentos públicos que acrediten la 
relación, hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, compulsada en fecha actual.

Situación de dependencia por edad, accidente, enfermedad o discapacidad: Certificado 
médico oficial o documento de los órganos de la Administración Pública competente en la 
materia, acreditativo de tales extremos.

No desempeño de actividad retribuida: Certificado que acredite que no está de alta en 
ningún Régimen de la Seguridad Social por la realización de un trabajo por cuenta propia 
o ajena y declaración de la persona dependiente de que no desempeña actividad 
retribuida alguna.

Acceso desde municipio distinto: Si se accede desde municipio distinto, el funcionario 
solicitante deberá prestar su consentimiento fehaciente para realizar la consulta al 
Sistema de Verificación de Datos de Residencia para que los datos de empadronamiento 
sean recabados de oficio. Si no prestara tal consentimiento o se produjeran otros 
supuestos que se detallan en la normativa reguladora, el solicitante deberá aportar el 
certificado de empadronamiento del familiar dependiente, de acuerdo con el Real 
Decreto 523/2006, de 28 de abril, desarrollado por Orden PRE/4008/2006, de 27 de 
diciembre, normas que suprimen la exigencia de aportar el certificado de empadronamiento 
como documento probatorio del domicilio y residencia.

Mejor atención al familiar: Declaración del solicitante justificando las razones que 
avalan que el cambio de puesto permite la mejor atención del familiar, así como 
documentación que acredite fehacientemente esta declaración.

Con independencia de la documentación mínima acreditativa de los supuestos 
anteriormente citados, por la Comisión de Valoración se podrá recabar de los interesados 
las aclaraciones o aportaciones de la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los mismos.

La declaración del solicitante prevista en este apartado 5, podrá no tenerse en cuenta 
si la Comisión de Valoración dispone de documentación oficial que invalida de forma 
negativa la justificación contenida en dicha declaración.

Quinta. Peticiones condicionadas.

En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se anuncian para un mismo 
municipio dos funcionarios, aunque pertenezcan a distintos cuerpos o escalas, podrán 
condicionar cada una de sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de 
que ambos obtengan destino en el mismo concurso y en el mismo municipio, debiendo 
los funcionarios que se acojan a esta petición condicional acompañar a su instancia copia 
de la petición del otro funcionario y hacerlo constar en la misma. En caso de no cumplirse 
estas condiciones se entenderán anuladas las peticiones cursadas por ambos. cv
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Sexta. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigidas al Secretario de Estado 
de la Seguridad Social, se ajustarán al modelo publicado como anexo II de esta Orden y 
se presentarán, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en la Gerencia 
de Informática de la Seguridad Social (calle Albasanz, 23, 28037 Madrid) o en las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer constar en la propia 
solicitud de vacantes, el tipo de adaptación que necesitan para el desempeño del puesto 
de trabajo, a efectos de lo dispuestos en el artículo 10 del Real Decreto 2271/2004, de 3 
de diciembre, debiendo acompañar un informe, expedido por el órgano competente en la 
materia, que acredite la procedencia de la adaptación y la compatibilidad con el 
desempeño de las funciones que tenga atribuido el puesto o puestos solicitados. En 
cualquier caso, la compatibilidad con el desempeño de las funciones propias del puesto 
de trabajo se valorará teniendo en cuenta las adaptaciones que se pueden realizar en él.

3. Los documentos que obligatoriamente se deberán presentar son los siguientes:

Anexo II. Solicitud de participación.
Anexo III. Certificado de méritos.
Anexo IV. Méritos específicos alegados por el candidato para cada uno de los puestos 

solicitados, al que se unirá la documentación probatoria de dichos méritos.
Anexo V. Certificado de méritos específicos.

Séptima. Adjudicación de destinos.

1. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos vendrá dado, en cada 
caso, por la puntuación obtenida según el baremo establecido en la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada en los 
méritos enunciados en el artículo 44, punto 1, del Reglamento General aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo y por el orden en él expresado.

De persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa, entendiendo por ésta la de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del nombramiento como tal y, en su defecto, al número 
de orden obtenido en el proceso selectivo por el que se adquirió la condición de 
funcionario del Cuerpo o Escala desde el que se concursa.

Octava. Comisión de Valoración.

Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta por los siguientes 
miembros:

Presidente: El Gerente de Informática de la Seguridad Social o la persona en quien 
delegue.

Vocales: Cinco representantes de la Gerencia de Informática de la Seguridad Social, 
uno de los cuales actuará como Secretario.

Un representante de la Subdirección General de Ordenación y Desarrollo de los 
Recursos Humanos de los Organismos Autónomos y de la Seguridad Social del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social.

También podrá formar parte de la Comisión de Valoración un representante de cada 
una de las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Administración 
de la Seguridad Social y de las que cuenten con más del 10 por 100 de representantes en 
el conjunto de las Administraciones Públicas.
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El número de representantes de las organizaciones sindicales no podrá ser igual o 
superior al de los miembros designados a propuesta de la Administración.

De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Orden APU/526/2005, 
de 7 de marzo, la Comisión de Valoración del presente concurso se ajustará al principio de 
composición equilibrada de mujeres y hombres.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas 
de grupo de titulación igual o superior al de los puestos convocados y poseer grado 
personal o desempeñar puestos de igual o superior nivel de complemento de destino al 
de los mismos.

La Comisión de Valoración podrá solicitar del órgano convocante la designación de 
expertos para su incorporación a los trabajos de valoración, que colaborarán en calidad 
de asesores con voz pero sin voto.

La Comisión de Valoración podrá recabar de los funcionarios que aleguen 
discapacidad la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así 
como el dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral Sanitaria o de los 
competentes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y, en su caso, de la Comunidad 
Autónoma correspondiente de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con 
el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Novena. Carácter de los destinos adjudicados.

1. Los traslados que puedan derivarse de la resolución del presente concurso 
tendrán la consideración de voluntarios, a los efectos previstos en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

2. Las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario una vez 
transcurrido el período de presentación de instancias y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo posesorio se hubiese obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso podrá optar entre los puestos que le 
hayan sido adjudicados, viniendo obligado a comunicar la opción realizada dentro del 
plazo de tres días siguientes a que tenga conocimiento de dicha circunstancia.

Décima. Plazo de resolución.

1. La presente convocatoria se resolverá por Orden del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social en un plazo no superior a cuatro meses contados desde el día siguiente 
al de la finalización del plazo de presentación de instancias y se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

2. La Orden expresará tanto el puesto de origen del interesado a quien se le 
adjudique el destino, con indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma de procedencia, 
localidad, nivel de complemento de destino, grupo a que pertenece, como su situación 
administrativa cuando ésta sea distinta a la de activo.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles 
si no implica cambio de residencia, o de un mes, si implica cambio de residencia o si la 
resolución comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de 
la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde el día de 
la publicación de la Orden de resolución de este concurso en el «Boletín Oficial del 
Estado». No obstante, aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde la 
situación de servicios especiales o de excedencia para el cuidado de familiares, no será 
necesario que formalicen la toma de posesión del destino que les corresponda hasta que 
se haga efectivo el reingreso al servicio activo.
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4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el funcionario podrá, no 
obstante, diferir el cese por necesidades del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo 
comunicarse esta circunstancia a la Unidad a la que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, y por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por la Secretaria de Estado 
para la Función Pública, podrá aplazar la fecha del cese hasta un máximo de tres meses, 
incluida la prórroga prevista en el apartado anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Empleo y Seguridad Social podrá conceder prórroga 
de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles si el destino implica cambio de 
residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia 
que, en su caso, haya sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el 
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.

De la resolución de este concurso se dará traslado a la Unidad de Personal donde 
figure adscrito el funcionario seleccionado.

Duodécima.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo 
Contencioso-administrativo que corresponda, según lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de aquella Jurisdicción o, potestativamente y 
con carácter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano 
que la dictó (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, redacción dada por la Ley 4/1999).

Madrid, 28 de octubre de 2013.–La Ministra de Empleo y Seguridad Social, P.D. 
(Orden ESS/619/2012, de 22 de marzo), el Secretario de Estado de la Seguridad Social, 
Tomás Burgos Gallego.
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de

 i
nfr

ae
str

uc
tur

as
 d

e 
Pr

es
en

tac
ión

 d
e 

Inf
or

me
s 

Es
tad

íst
ico

s 
en

 S
ist

em
as

 A
bie

rto
s, 

PI
SA

. 


Di
re

cc
ión

 d
e 

eq
uip

os
 d

e 
de

sa
rro

llo
 u

tili
za

nd
o 

he
rra

mi
en

tas
 

Ba
lan

ce
 S

co
re

ca
rd

. 


Pu
bli

ca
ció

n 
y c

on
tro

l d
e 

la 
inf

or
ma

ció
n 

re
lat

iva
 a

l u
so

 d
e 

la 
Se

de
 

El
ec

tró
nic

a d
e l

a S
eg

ur
ida

d S
oc

ial
.  


Di

re
cc

ión
 d

e 
eq

uip
os

 d
e 

de
sa

rro
llo

 y
 m

an
ten

im
ien

to 
de

 l
a 

he
rra

mi
en

ta 
Q+

. 
 

CU
RS

OS
: 


Ge

sti
ón

 de
 rie

sg
os

 en
 pr

oy
ec

tos
 in

for
má

tic
os

. 


Di
re

cc
ión

 de
 pr

oy
ec

tos
. 


Co

or
din

ac
ión

 y
 a

po
yo

 a
 l

a 
co

ns
ec

uc
ión

 d
e 

ob
jet

ivo
s 

en
 l

a 
Ge

sti
ón

 de
 pr

oy
ec

tos
. 


Tr

ab
ajo

 en
 eq

uip
o, 

Lid
er

az
go

 y 
Ge

sti
ón

 de
l C

am
bio

. 
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N.
º 

OR
DE

N 
LO

CA
LID

AD
 

PU
ES

TO
 /A

RE
A 

FU
NC

IO
NA

L/C
ÓD

IG
O 

GR
UP

O 
NI

VE
L 

CD
 

CO
MP

L. 
ES

PE
CI

FI
CO

 
DE

SC
RI

PC
IÓ

N 
DE

 F
UN

CI
ON

ES
 

MA
S 

IM
PO

RT
AN

TE
S 

MÉ
RI

TO
S 

ES
PE

CÍ
FI

CO
S 

/ C
UR

SO
S 

DE
 F

OR
MA

CI
ÓN

 
PU

NT
OS

 
AD

SC
. 

CU
ER

PO
 

7 
Ma

dr
id 

Je
fe 

de
 Á

re
a  

Inf
or

má
tic

a A
. 

De
sa

rro
llo

 de
 ap

lic
ac

ion
es

. 
Có

dig
o p

ue
sto

: 3
13

36
17

 

A1
 

28
 

20
.80

2,7
4 


Di

re
cc

ión
 y

 c
oo

rd
ina

ció
n 

de
 e

qu
ipo

s 
téc

nic
os

-m
ult

idi
sc

ipl
ina

re
s 

en
 

el 
ám

bit
o 

de
l 

co
ntr

ol 
de

 c
ali

da
d 

de
 

ap
lic

ac
ion

es
 y 

tec
no

log
ías

 de
 ba

se
. 


De

fin
ici

ón
 

de
 

po
líti

ca
s 

ac
tiv

as
 

y 
me

tod
olo

gía
s 

 
pa

ra
 

la 
pr

ee
xp

lot
ac

ión
 y

 o
pti

mi
za

ció
n 

de
l 

de
sa

rro
llo

 
co

rp
or

ati
vo

 
e-

SI
L 

y 
Pr

os
@

. 


De
fin

ici
ón

 
y 

div
ulg

ac
ión

 
de

  
no

rm
ati

va
s  

de
 re

nd
im

ien
to 

 p
ar

a 
 e

l 
de

sa
rro

llo
 

 
de

 
las

 
ap

lic
ac

ion
es

  
co

rp
or

ati
va

s. 


Re
lac

ion
es

 y
 c

oo
pe

ra
ció

n 
int

er
na

 y
 

ex
ter

na
  

en
 e

l á
mb

ito
 d

e 
la 

ge
sti

ón
 

de
 la

 ca
lid

ad
 de

l s
oft

wa
re

. 


Di
se

ño
, 

ela
bo

ra
ció

n 
de

 c
on

ten
ido

s 
did

ác
tic

os
 

e 
im

pa
rtic

ión
 

de
 

for
ma

ció
n 

pr
es

en
cia

l y
/o 

E-
lea

rn
ing

 
en

 
el 

ám
bit

o 
de

 
la 

ca
lid

ad
 

y 
op

tim
iza

ció
n d

el 
so

ftw
ar

e. 
 

EX
PE

RI
EN

CI
A 

EN
: 


Di

re
cc

ión
 de

 eq
uip

os
 es

pe
cia

liz
ad

os
 en

 ca
lid

ad
 de

l s
oft

wa
re

 


Di
re

cc
ión

 de
 pr

oy
ec

tos
 de

 ca
lid

ad
 de

l s
oft

wa
re

.  


Di
se

ño
 

y 
es

tan
da

riz
ac

ión
 

de
 

pr
ue

ba
s 

de
 

ca
rg

a 
so

br
e 

ap
lic

ac
ion

es
 d

es
ar

ro
lla

da
s 

en
 t

ec
no

log
ías

 W
eb

, 
me

dia
nte

 
Lo

ad
Ru

nn
er

.  


Té
cn

ica
s 

de
 d

iag
nó

sti
co

 d
e 

es
ca

lab
ilid

ad
, 

ev
alu

ac
ión

 d
e 

rie
sg

os
 

en
 

la 
ge

sti
ón

 
tra

ns
ac

cio
na

l 
y 

op
tim

iza
ció

n 
de

 
re

nd
im

ien
to 

so
br

e 
ar

qu
ite

ctu
ra

s 
tec

no
lóg

ica
s 

he
ter

og
én

ea
s: 

im
pr

es
ión

, m
en

sa
jer

ía.
 S

OA
, P

RO
S@

, E
sil

.  


Té
cn

ica
s d

e 
ev

alu
ac

ión
 d

e 
vu

lne
ra

bil
ida

d 
y a

cc
es

ibi
lid

ad
 p

ar
a 

ap
lic

ati
vo

s 
co

rp
or

ati
vo

s 
y 

su
 a

de
cu

ac
ión

 a
 la

s 
no

rm
ati

va
s 

vig
en

tes
 en

 la
 G

IS
S.

  
 CU

RS
OS

: 


Int
ro

sc
op

e. 
De

sa
rro

lla
do

r/u
su

ar
io/

ad
mi

nis
tra

do
r. 


Lo

ad
 R

un
ne

r. 


So
luc

ión
 av

an
za

da
 de

 pr
ob

lem
as

 en
 O

RA
CL

E.
 


Fo

rm
ac

ión
 P

ro
s@

 - 
Pr

ee
xp

lot
ac

ión
 p

ru
eb

as
, d

oc
um

en
tac

ión
, 

ac
ce

sib
ilid

ad
 y 

se
gu

rid
ad

. 

 7 7 7   5    4     2 2 2 2 

EX
 11

 

8 
Ma

dr
id 

Je
fe 

de
 Á

re
a I

nfo
rm

áti
ca

 B
. 

De
sa

rro
llo

 de
 ap

lic
ac

ion
es

. 
Có

dig
o p

ue
sto

: 1
21

74
55

 

A1
 

28
 

18
.66

3,8
2 


Co

or
din

ac
ión

 
de

l 
de

sa
rro

llo
: 

Im
pla

nta
ció

n 
de

l 
mo

de
lo 

 
de

 
an

áli
sis

 y
 d

es
ar

ro
llo

 g
es

tio
na

do
 d

e 
la 

GI
SS

. 


Ge
sti

ón
 d

e 
la 

en
tre

ga
, p

ru
eb

as
 y

 
pu

es
ta 

en
 

ex
plo

tac
ión

 
de

 
ap

lic
ac

ion
es

.  


Ge
sti

ón
 

de
 

se
rvi

cio
s 

co
mu

ne
s: 

Co
mu

nic
ac

ión
 

de
 

ap
lic

ac
ion

es
, 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de
 d

ato
s 

y 
tab

las
, 

im
pr

es
ión

, m
aq

uil
laj

e a
pli

ca
cio

ne
s. 


Co

or
din

ac
ión

 
mi

cro
inf

or
má

tic
a, 

sis
tem

as
 de

pa
rta

me
nta

les
.  

   

EX
PE

RI
EN

CI
A 

EN
: 


Pl

an
ific

ac
ión

 
y 

co
or

din
ac

ión
 

de
l 

de
sa

rro
llo

: 
de

sa
rro

llo
 

de
 

ap
lic

ac
ion

es
 e

n 
la 

GI
SS

. 
Im

pla
nta

ció
n 

y 
co

or
din

ac
ión

 d
e 

pr
oy

ec
tos

 co
n l

a G
es

tió
n. 


Ar

qu
ite

ctu
ra

 
y 

fun
cio

na
mi

en
to 

de
 

ap
lic

ac
ion

es
 

pr
os

@
. 

Co
no

cim
ien

tos
 de

 ar
qu

ite
ctu

ra
 P

ro
s@

 y 
sis

tem
as

 co
mu

ne
s. 

 


Ge
sti

ón
 d

e 
la 

en
tre

ga
, 

pr
ue

ba
s 

y 
pu

es
ta 

en
 e

xp
lot

ac
ión

 d
e 

ap
lic

ac
ion

es
. 


Di

se
ño

 y
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

ap
lic

ac
ion

es
 e

n 
el 

ám
bit

o 
de

 l
a 

pr
og

ra
ma

ció
n 

de
 s

ist
em

as
 y

 s
er

vic
ios

 c
om

un
es

: 
im

pr
es

ión
, 

dic
cio

na
rio

s 
de

 d
ato

s, 
ma

qu
illa

je 
de

 a
pli

ca
cio

ne
s, 

sis
tem

as
 d

e 
es

tad
íst

ico
s, 

ge
sti

ón
 do

cu
me

nta
l. 


Co

or
din

ac
ión

 m
icr

oin
for

má
tic

a y
 si

ste
ma

s d
ep

ar
tam

en
tal

es
. 

 CU
RS

OS
: 


Or

ga
niz

ac
ión

 y 
pla

nif
ica

ció
n d

e s
ist

em
as

 T
IC

. 


Ad
mi

nis
tra

ció
n b

as
e d

ato
s. 

(A
da

ba
s, 

Or
ac

le)
. 


Si

ste
ma

s d
e G

es
tió

n d
e C

ali
da

d. 


Ar
qu

ite
ctu

ra
 y 

dis
eñ

o P
ro

s@
. 
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N.
º 

OR
DE

N 
LO

CA
LID

AD
 

PU
ES

TO
 /A

RE
A 

FU
NC

IO
NA

L/C
ÓD

IG
O 

GR
UP

O 
NI

VE
L 

CD
 

CO
MP

L. 
ES

PE
CI

FI
CO

 
DE

SC
RI

PC
IÓ

N 
DE

 F
UN

CI
ON

ES
 

MA
S 

IM
PO

RT
AN

TE
S 

MÉ
RI

TO
S 

ES
PE

CÍ
FI

CO
S 

/ C
UR

SO
S 

DE
 F

OR
MA

CI
ÓN

 
PU

NT
OS

 
AD

SC
. 

CU
ER

PO
 

9 
Ma

dr
id 

Je
fe 

de
 Á

re
a I

nfo
rm

áti
ca

 B
. 

De
sa

rro
llo

 de
 ap

lic
ac

ion
es

. 
Có

dig
o p

ue
sto

: 2
68

92
87

 

A1
 

28
 

18
.66

3,8
2 


As

es
or

am
ien

to,
 

co
or

din
ac

ión
 

e 
int

er
loc

uc
ión

 
co

n 
la 

Di
re

cc
ión

 
y 

us
ua

rio
s d

e l
a I

GS
S 

en
 m

ate
ria

 T
IC

. 


Di
rec

ció
n 

de
 p

roy
ec

tos
 T

IC
 e

n 
el 

ám
bit

o d
e l

a I
GS

S.
 


Di

rec
ció

n 
de

 
eq

uip
os

 
de

 
tra

ba
jo 

int
ern

os
 y 

ex
ter

no
s 


Co

ord
ina

ció
n 

co
n 

los
 C

en
tro

s 
de

 la
 

GI
SS

 
         

EX
PE

RI
EN

CI
A 

EN
:  


Di

re
cc

ión
 y 

co
or

din
ac

ión
 de

 pr
oy

ec
tos

 T
IC

. 


Pr
oc

ed
im

ien
to 

de
 R

en
dic

ión
 T

ele
má

tic
a 

de
 c

ue
nta

s 
de

 la
 S

S 
y 

su
 

he
rra

mi
en

ta 
inf

or
má

tic
a T

RA
CI

@
SS

. 


Pr
oc

ed
im

ien
tos

 
de

 
Au

dit
or

ía 
Pú

bli
ca

, 
Co

ntr
ol 

Fin
an

cie
ro

 
Pe

rm
an

en
te 

y 
Su

bv
en

cio
ne

s, 
as

í 
co

mo
 d

e 
su

s 
he

rra
mi

en
tas

: 
GA

UD
IP

 y 
SU

BV
EN

CI
ON

ES
. 


Ge

sti
ón

 d
el 

Si
ste

ma
 d

e 
pe

ns
ion

es
 d

e 
la 

SS
 y

 s
u 

he
rra

mi
en

ta 
SI

LS
SP

. 
 CU

RS
OS

: 


Di
re

cc
ión

 de
 pr

oy
ec

tos
 de

 de
sa

rro
llo

 T
IC

.  


Ar
qu

ite
ctu

ra
 P

ro
s@

. 


Ge
sto

r d
e c

on
ten

ido
s. 


Ad

mi
nis

tra
ció

n e
lec

tró
nic

a. 


Ad
ab

as
 y 

Na
tur

al.
 

 

 8 8  7   7    2 2 2 2 2 

EX
 11

 

10
 

Ma
dr

id 
Je

fe 
de

 Á
re

a I
nfo

rm
áti

ca
 B

. 
Se

gu
rid

ad
, In

no
va

ció
n, 

 y 
Co

mu
nic

ac
ión

. 
Có

dig
o p

ue
sto

: 4
67

17
17

 

A1
 

28
 

18
.66

3,8
2 


Di

re
cc

ión
 y 

co
or

din
ac

ión
 de

 eq
uip

os
 de

 
inn

ov
ac

ión
 y 

co
ns

ult
or

ía 
 T

IC
. 


Di

re
cc

ión
 y 

co
or

din
ac

ión
 de

 pr
oy

ec
tos

 
tec

no
lóg

ico
s y

 de
 in

no
va

ció
n. 


De

fin
ici

ón
 de

 po
líti

ca
s y

 di
re

ctr
ice

s 
tec

no
lóg

ica
s e

n e
l á

mb
ito

 de
 la

 S
eg

ur
ida

d
So

cia
l. 


Pr

op
ue

sta
 de

 so
luc

ion
es

 te
cn

oló
gic

as
 y 

es
tud

ios
 de

 m
er

ca
do

. 


De
fin

ici
ón

 de
 re

qu
er

im
ien

tos
 té

cn
ico

s p
ar

la 
ad

qu
isi

ció
n d

e b
ien

es
 y 

se
rvi

cio
s 

inf
or

má
tic

os
. 

     

EX
PE

RI
EN

CI
A 

EN
: 


Di

re
cc

ión
 y 

co
or

din
ac

ión
 de

 eq
uip

os
 y 

pr
oy

ec
tos

 de
 in

no
va

ció
n y

 
co

ns
ult

or
ía 

 T
IC

. 


De
fin

ici
ón

 de
 po

líti
ca

s y
 di

re
ctr

ice
s t

ec
no

lóg
ica

s e
n e

l á
mb

ito
 de

 la
 

Se
gu

rid
ad

 S
oc

ial
. 


Pr

op
ue

sta
 de

 so
luc

ion
es

 te
cn

oló
gic

as
 y 

es
tud

ios
 de

 m
er

ca
do

. 


De
fin

ici
ón

 de
 re

qu
er

im
ien

tos
 té

cn
ico

s p
ar

a l
a a

dq
uis

ici
ón

 de
 bi

en
es

 y 
se

rvi
cio

s i
nfo

rm
áti

co
s. 


Pa

rtic
ipa

ció
n 

en
 ó

rg
an

os
 c

ole
gia

do
s 

(C
MA

E 
y 

CG
AE

SS
) 

en
 

lab
or

es
 de

 as
es

or
am

ien
to 

téc
nic

o. 
 CU

RS
OS

: 


Ce
rtif

ica
do

  IT
IL 

 M
an

ag
er

:  


Ce
rtif

ica
do

 P
ro

jec
t M

an
ag

em
en

t P
ro

fes
sio

na
l (P

MP
). 

 


Ce
rtif

ied
 In

for
ma

tio
n S

ys
tem

 A
ud

ito
r (

CI
SA

). 
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N.
º 

OR
DE

N 
LO

CA
LID

AD
 

PU
ES

TO
 /A

RE
A 

FU
NC

IO
NA

L/C
ÓD

IG
O 

GR
UP

O 
NI

VE
L 

CD
 

CO
MP

L. 
ES

PE
CI

FI
CO

 
DE

SC
RI

PC
IÓ

N 
DE

 F
UN

CI
ON

ES
 

MA
S 

IM
PO

RT
AN

TE
S 

MÉ
RI

TO
S 

ES
PE

CÍ
FI

CO
S 

/ C
UR

SO
S 

DE
 F

OR
MA

CI
ÓN

 
PU

NT
OS

 
AD

SC
. 

CU
ER

PO
 

11
 

Ma
dr

id 
Je

fe 
de

 Á
re

a i
nfo

rm
áti

ca
 B

. 
De

sa
rro

llo
 de

 ap
lic

ac
ion

es
. 

Có
dig

o p
ue

sto
: 3

08
22

77
 

A1
 

28
 

18
.63

3,8
2 


Di

re
cc

ión
, g

es
tió

n y
 co

or
din

ac
ión

 de
 

eq
uip

os
 de

 tr
ab

ajo
 pa

ra
 el

 de
sa

rro
llo

 de
 

ap
lic

ac
ion

es
 fu

nc
ion

ale
s, 

en
 el

 ám
bit

o d
e

la 
IG

SS
. 


Co

or
din

ac
ión

, a
ná

lis
is 

de
 re

qu
isi

tos
 

fun
cio

na
les

, y
 ap

oy
o a

l u
su

ar
io 

fin
al 

de
 

Ge
sti

ón
, e

n a
pli

ca
cio

ne
s d

el 
ám

bit
o  

de
 

IG
SS

. 


De
sa

rro
llo

 de
 ap

lic
ac

ion
es

 fu
nc

ion
ale

s 
uti

liz
an

do
 la

 ar
qu

ite
ctu

ra
 P

ro
s@

 


Co
no

cim
ien

tos
 fu

nc
ion

ale
s e

sp
ec

ífic
os

 de
las

 ap
lic

ac
ion

es
 de

 IG
SS

: S
IC

OS
S-

 
Pr

os
@

, R
EI

G,
 C

OR
ES

S.
 


Im

pa
rtic

ión
 de

 cu
rso

s f
or

ma
tiv

os
 en

 el
 

ám
bit

o d
e l

a I
GS

S.
 

 
   

EX
PE

RI
EN

CI
A 

EN
:  


Di

re
cc

ión
, c

oo
rd

ina
ció

n 
y 

ge
sti

ón
 d

e 
eq

uip
os

 d
e 

tra
ba

jo 
pa

ra
 e

l 
de

sa
rro

llo
 de

 ap
lic

ac
ion

es
 fu

nc
ion

ale
s. 


Di

re
cc

ión
, c

oo
rd

ina
ció

n 
y 

ge
sti

ón
 d

e 
eq

uip
os

 d
e 

tra
ba

jo 
pa

ra
 la

 
pu

es
ta 

en
 m

ar
ch

a 
de

 a
pli

ca
cio

ne
s 

en
 e

l á
mb

ito
 d

e 
la 

Se
gu

rid
ad

 
So

cia
l. (

T.
G.

) 


Co
or

din
ac

ión
, 

an
áli

sis
 d

e 
re

qu
isi

tos
 f

un
cio

na
les

, 
y 

ap
oy

o 
al 

us
ua

rio
 fin

al 
de

 G
es

tió
n, 

en
 ap

lic
ac

ion
es

 de
l á

mb
ito

  d
e I

GS
S.

 


De
sa

rro
llo

 y
 p

ue
sta

 e
n 

pr
od

uc
ció
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er

vic
ios

 d
e 

la 
GI

SS
 

pr
efe

re
nte

me
nte

 c
on

  
la 

he
rra

mi
en

ta 
Ba

lan
ce

d 
Sc

or
ec

ar
d 

y 
se

gu
im

ien
to 

de
 lo

s n
ive

les
 d

e 
se

rvi
cio

 T
IC

 o
fre

cid
os

 a
 lo

s C
en

tro
s 

Di
re

cti
vo

s d
e l

a S
ec

re
tar

ia 
de

 E
sta

do
 de

 la
 S

eg
ur

ida
d S

oc
ial

  


Pr
op

ue
sta

 d
e 

dir
ec

tric
es

 y
 e

stá
nd

ar
es

 d
e 

pu
bli

ca
ció

n 
de

 l
os

 
co

nte
nid

os
 pa

ra
 la

 In
tra

ne
t d

el 
Si

ste
ma

 de
 S

eg
ur

ida
d S

oc
ial

 


Ge
sti

ón
 de

 lo
s D

om
ini

os
 In

ter
ne

t d
e l

a S
eg

ur
ida

d S
oc

ial
  


Pa

rtic
ipa

ció
n 

en
 C

om
isi

on
es

 d
e 

Co
or

din
ac

ión
 d

e 
Co

nte
nid

os
 d

e 
la 

Se
gu

rid
ad

 S
oc

ial
. 

  C
UR

SO
S:

 


Me
tod

olo
gía

 p
rá

cti
ca

 p
ar

a 
la 

ob
ten

ció
n 

de
 C

ua
dr

o 
de

 M
an

do
s 

int
eg

ra
l.  


Ca

lid
ad

 D
ire

cti
va

. E
xc

ele
nc

ia 
en

 la
 D

ire
cc

ión
. 
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N.
º 

OR
DE

N 
LO

CA
LID

AD
 

PU
ES

TO
 /A

RE
A 

FU
NC

IO
NA

L/C
ÓD

IG
O 

GR
UP

O 
NI

VE
L 

CD
 

CO
MP

L. 
ES

PE
CI

FI
CO

 
DE

SC
RI

PC
IÓ

N 
DE

 F
UN

CI
ON

ES
 

MA
S 

IM
PO

RT
AN

TE
S 

MÉ
RI

TO
S 

ES
PE

CÍ
FI

CO
S 

/ C
UR

SO
S 

DE
 F

OR
MA

CI
ÓN

 
PU

NT
OS

 
AD

SC
. 

CU
ER

PO
 

17
 

Ma
dr

id 
Je

fe 
Se

rvi
cio

 In
for

má
tic

o A
. 

De
sa

rro
llo

 de
 ap

lic
ac

ion
es

. 
Có

dig
o p

ue
sto

: 1
33

26
13

 

A1
/A

2 
26

  
16

.89
9,5

4 
 


Di

re
cc

ión
 d

e 
pr

oy
ec

tos
 d

e 
de

sa
rro

llo
 

de
 

ap
lic

ac
ion

es
 

inf
or

má
tic

as
 

de
 

re
ca

ud
ac

ión
 de

 cu
ota

s d
e l

a S
eg

ur
ida

d 
So

cia
l 

re
lat

iva
s 

a 
la 

Re
mi

sió
n 

El
ec

tró
nic

a d
e D

oc
um

en
tos

. 


Di
re

cc
ión

 
y 

co
or

din
ac

ión
 

de
 

ap
lic

ac
ion

es
 

de
 

re
ca

ud
ac

ión
 

de
 

la 
Se

gu
rid

ad
 S

oc
ial

 r
ela

tiv
as

 a
l C

on
tro

l 
de

 R
ec

au
da

ció
n p

or
 T

ra
ba

jad
or

. 


Di
re

cc
ión

 d
e 

pr
oy

ec
tos

 d
e 

de
sa

rro
llo

 
de

 
ap

lic
ac

ion
es

 
de

 
pr

ep
ar

ac
ión

 
y 

em
isi

ón
 d

e 
re

cla
ma

cio
ne

s 
de

 d
eu

da
 

po
r p

ar
te 

de
 la

 In
sp

ec
ció

n d
e T

ra
ba

jo.
 


Di

re
cc

ión
 y

 c
oo

rd
ina

ció
n 

de
 e

qu
ipo

s 
de

 de
sa

rro
llo

 in
for

má
tic

o. 
   

EX
PE

RI
EN

CI
A 

EN
: 


Di

re
cc

ión
 d

e 
pr

oy
ec

tos
 e

n 
ap

lic
ac

ion
es

 d
e 

re
ca

ud
ac

ión
 d

e 
la 

Se
gu

rid
ad

 
So

cia
l 

re
lat

iva
s 

a 
la 

Re
mi

sió
n 

El
ec

tró
nic

a 
de

 
Do

cu
me

nto
s. 


Di

re
cc

ión
 y

 c
oo

rd
ina

ció
n 

de
 a

pli
ca

cio
ne

s 
de

 r
ec

au
da

ció
n 

de
 la

 
Se

gu
rid

ad
 

So
cia

l 
re

lat
iva

s 
al 

Co
ntr

ol 
de

 
Re

ca
ud

ac
ión

 
po

r 
Tr

ab
aja

do
r. 


Di

re
cc

ión
 

de
 

pr
oy

ec
tos

 
de

 
de

sa
rro

llo
 

de
 

ap
lic

ac
ion

es
 

de
 

pr
ep

ar
ac

ión
 y 

em
isi

ón
  d

e 
re

cla
ma

cio
ne

s d
e 

de
ud

a 
po

r p
ar

te 
de

 la
 

Ins
pe

cc
ión

 de
 T

ra
ba

jo.
 


Di

re
cc

ión
 d

e 
eq

uip
os

 d
e 

de
sa

rro
llo

 i
nfo

rm
áti

co
 e

n 
en

tor
no

s 
Na

tur
al/

Ad
ab

as
 y 

Pr
os

@
 

 CU
RS

OS
: 


Di

re
cc

ión
 de

 pr
oy

ec
tos

 in
for

má
tic

os
. 


Té

cn
ica

s 
de

 D
es

ar
ro

llo
 G

er
en

cia
l: 

Di
rig

ir 
ho

y, 
Ca

lid
ad

 t
ota

l, 
Cr

ea
ció

n d
e e

qu
ipo

s, 
Di

re
cc

ión
 po

r o
bje

tiv
os

. 


Di
se

ño
 y 

pla
nif

ica
ció

n d
e p

ru
eb

as
. 


Le

y O
rg

án
ica

 de
 P

ro
tec

ció
n d

e D
ato

s. 
 

 8   8   7   7    2 2  2 2 

EX
 11

 

18
 

Ma
dr

id 
Je

fe 
Se

rvi
cio

 In
for

má
tic

o B
. 

Se
gu

rid
ad

, In
no

va
ció

n  
 y 

Co
mu

nic
ac

ión
. 

Có
dig

o p
ue

sto
: 4

27
95

98
 

     

A1
/A

2 
26

 
14

.84
1,1

2 


Co
or

din
ac

ión
 

de
 

eq
uip

os
 

de
 

de
sa

rro
llo

 
es

pe
cia

liz
ad

os
 

en
 

Se
gu

rid
ad

 in
for

má
tic

a. 


Su
pe

rvi
sió

n 
de

l 
de

sa
rro

llo
, 

im
pla

nta
ció

n 
y 

ma
nte

nim
ien

to 
de

 
Si

ste
ma

s d
e S

eg
ur

ida
d. 


Su

pe
rvi

sió
n 

 
de

l 
de

sa
rro

llo
 

e 
im

pla
nta

ció
n 

de
 S

ist
em

as
 d

e 
Ge

sti
ón

 
de

 id
en

tid
ad

es
 en

 el
 ám

bit
o d

e l
a S

.S
. 


Co

or
din

ac
ión

 d
e 

la 
ad

mi
nis

tra
ció

n 
de

 
la 

inf
ra

es
tru

ctu
ra

 d
e 

cla
ve

 p
úb

lic
a 

de
 

la 
Se

gu
rid

ad
 S

oc
ial

 (P
KI

). 
    

   E
XP

ER
IE

NC
IA

 E
N:

 


Co
or

din
ac

ión
 de

 eq
uip

os
 de

 de
sa

rro
llo

 es
pe

cia
liz

ad
os

 en
 S

eg
ur

ida
d 

inf
or

má
tic

a. 


Su
pe

rvi
sió

n d
el 

de
sa

rro
llo

, im
pla

nta
ció

n y
 m

an
ten

im
ien

to 
de

 
Si

ste
ma

s d
e S

eg
ur

ida
d. 


Su

pe
rvi

sió
n  

de
l d

es
ar

ro
llo

 e 
im

pla
nta

ció
n d

e S
ist

em
as

 de
 G

es
tió

n 
de

 id
en

tid
ad

es
 en

 el
 ám

bit
o d

e l
a S

.S
. 


Co

or
din

ac
ión

 d
e 

la 
ad

mi
nis

tra
ció

n 
de

 la
 in

fra
es

tru
ctu

ra
 d

e 
cla

ve
 

pú
bli

ca
 de

 la
 S

eg
ur

ida
d S

oc
ial

 (P
KI

). 
    C

UR
SO

S:
 


Di

re
cc

ión
 de

 P
ro

ye
cto

s. 


Se
gu

rid
ad

 de
 la

s T
ec

no
log

ías
 de

 la
 in

for
ma

ció
n. 


Le

y O
rg

án
ica

 de
 P

ro
tec

ció
n d

e D
ato

s. 


Im
ple

me
nta

ció
n 

de
 S

ist
em

as
 d

e 
Ge

sti
ón

 d
e 

la 
Se

gu
rid

ad
 d

e 
la 

Inf
or

ma
ció

n. 


Te
cn

olo
gía

s 
de

 s
eg

ur
ida

d 
(ce

rtif
ica

ció
n, 

firm
a 

dig
ita

l, 
tar

jet
as

 
int

eli
ge

nte
s).
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N 
LO

CA
LID

AD
 

PU
ES

TO
 /A

RE
A 

FU
NC

IO
NA

L/C
ÓD

IG
O 

GR
UP

O 
NI

VE
L 

CD
 

CO
MP

L. 
ES

PE
CI

FI
CO

 
DE

SC
RI

PC
IÓ

N 
DE

 F
UN

CI
ON

ES
 

MA
S 

IM
PO

RT
AN

TE
S 

MÉ
RI

TO
S 

ES
PE

CÍ
FI

CO
S 

/ C
UR

SO
S 

DE
 F

OR
MA

CI
ÓN

 
PU

NT
OS

 
AD

SC
. 

CU
ER

PO
 

19
 

Ma
dr

id 
Je

fe 
Se

rvi
cio

 In
for

má
tic

o B
. 

De
sa

rro
llo

 de
 ap

lic
ac

ion
es

. 
Có

dig
o p

ue
sto

: 2
73

19
89

 

A1
/A

2 
26

 
14

.84
1,1

2 


Di
re

cc
ión

 
y 

co
or

din
ac

ión
 

de
l 

de
sa

rro
llo

 d
el 

Si
ste

ma
 d

e 
Ge

sti
ón

 
Do

cu
me

nta
l y

 A
rch

ivo
 E

lec
tró

nic
o d

e 
la 

Se
gu

rid
ad

 S
oc

ial
. 


Di

re
cc

ión
 

y 
co

or
din

ac
ión

 
de

l 
de

sa
rro

llo
 

de
 

ap
lic

ac
ion

es
 

de
 

ne
go

cio
 

pa
ra

 
la 

ex
plo

tac
ión

 
de

l 
Si

ste
ma

 de
 G

es
tió

n D
oc

um
en

tal
. 


Di

re
cc

ión
 

y 
co

or
din

ac
ión

 
de

l 
de

sa
rro

llo
 

de
 

la 
Pl

ata
for

ma
 

de
 

Lic
ita

ció
n 

El
ec

tró
nic

a 
de

 
la 

Se
cre

tar
ía 

de
 

Es
tad

o 
de

 
la 

Se
gu

rid
ad

 S
oc

ial
. 


Di

re
cc

ión
 

y 
co

or
din

ac
ión

 
de

l 
de

sa
rro

llo
 

de
 

la 
Pl

ata
for

ma
 

de
 

Fa
ctu

ra
ció

n 
El

ec
tró

nic
a 

de
 

la 
Se

cre
tar

ía 
de

 
Es

tad
o 

de
 

la 
Se

gu
rid

ad
 S

oc
ial

. 


Pa
rtic

ipa
ció

n 
en

 g
ru

po
s 

de
 t

ra
ba

jo 
de

ntr
o 

de
 la

 A
GE

: S
itio

s 
W

eb
 d

e 
la 

AG
E,

 
Fa

ctu
ra

 
El

ec
tró

nic
a, 

Se
de

 
El

ec
tró

nic
a. 

 

EX
PE

RI
EN

CI
A 

EN
: 


Di

re
cc

ión
 d

el 
de

sa
rro

llo
 y

 m
an

ten
im

ien
to 

de
 S

olu
cio

ne
s 

de
 

Ge
sti

ón
 D

oc
um

en
tal

 b
as

ad
as

 e
n 

el 
Ge

sto
r 

de
 C

on
ten

ido
s 

Un
ive

rsa
l C

on
ten

t M
an

ag
er

 (U
CM

). 


Di
re

cc
ión

 d
el 

de
sa

rro
llo

 y
 m

an
ten

im
ien

to 
de

 P
lat

afo
rm

as
 d

e 
Lic

ita
ció

n y
 F

ac
tur

ac
ión

 E
lec

tró
nic

a. 
 


Di

re
cc

ión
 

de
l 

de
sa

rro
llo

 
y 

ma
nte

nim
ien

to 
de

 
Po

rta
les

 
de

 
Inf

or
ma

ció
n 

y a
pli

ca
cio

ne
s b

as
ad

as
 e

n 
el 

Ge
sto

r d
e 

Co
nte

nid
os

 
Un

ive
rsa

l C
on

ten
t M

an
ag

er
 (U

CM
). 


Di

re
cc

ión
 d

el 
de

sa
rro

llo
 d

e 
ap

lic
ac

ion
es

 d
e 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

El
ec

tró
nic

a. 


Di
re

cc
ión

 de
l d

es
ar

ro
llo

 de
 pu

bli
ca

cio
ne

s y
 re

vis
tas

 di
git

ale
s  

 
 CU

RS
OS

: 


Tr
am

ita
ció

n E
lec

tró
nic

a E
xp

ed
ien

tes
 de

 C
on

tra
tac

ión
. 


St

ell
en

t: A
dv

an
ce

d C
on

ten
t S

er
ve

r D
ev

elo
pm

en
t. 


St

ell
en

t: C
us

tom
izi

ng
 C

on
ten

t S
er

ve
r. 


Fir

ma
 E

lec
tró

nic
a y

 D
NI

 E
lec

tró
nic

o.
 

 7   7   6   5  5  
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20
 

Ma
dr

id 
Je

fe 
Se

rvi
cio

 In
for

má
tic

o B
. 

De
sa

rro
llo

 de
 ap

lic
ac

ion
es

. 
Có

dig
o p

ue
sto

: 1
12

65
12

 

A1
/A

2 
26

 
14

.84
1,1

2 


Di
re

cc
ión

 d
e 

eq
uip

os
 e

n 
el 

ám
bit

o 
de

 la
 a

dm
ini

str
ac

ión
 d

e 
Re

po
sit

or
ios

 
Co

rp
or

ati
vo

s 
de

 
Da

tos
 

y 
Ap

lic
ac

ion
es

 


De
sa

rro
llo

, 
ma

nte
nim

ien
to 

y 
ev

olu
ció

n 
 d

el 
Re

po
sit

or
io 

de
 D

ato
s 

y A
pli

ca
cio

ne
s 


Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de

l 
Re

po
sit

or
io 

de
 

Da
tos

 y 
Ap

lic
ac

ion
es

 


An
áli

sis
 

de
 

la 
ca

lid
ad

 
de

 
la 

inf
or

ma
ció

n 
de

l 
Re

po
sit

or
io 

de
 

Da
tos

 y
 A

pli
ca

cio
ne

s: 
an

áli
sis

 d
e 

im
pa

cto
 

mu
ltid

isc
ipl

ina
re

s, 
ca

lid
ad

 
de

 la
 in

for
ma

ció
n r

es
ide

nte
, e

tc.
 


Am

pli
ac

ión
 

de
 

fun
cio

na
lid

ad
es

 
ex

ter
na

s 
al 

Re
po

sit
or

io 
de

 D
ato

s 
y 

Ap
lic

ac
ion

es
 m

ed
ian

te 
el 

de
sa

rro
llo

 
de

 
ap

lic
ac

ion
es

 
y/o

 
plu

gin
s 

es
pe

cíf
ico

s. 

EX
PE

RI
EN

CI
A 

EN
: 


Di

re
cc

ión
 de

 eq
uip

os
 de

 de
sa

rro
lla

do
re

s d
e a

pli
ca

cio
ne

s. 


An
áli

sis
, d

ise
ño

 e
 im

ple
me

nta
ció

n 
de

 lo
s 

sis
tem

as
 d

e 
ca

rg
a 

de
 

los
 R

ep
os

ito
rio

 de
 D

ato
s y

 A
pli

ca
cio

ne
s b

as
ad

os
 en

 R
oc

ha
de

 


An
áli

sis
 d

e 
la 

inf
or

ma
ció

n 
de

 r
ep

os
ito

rio
s 

Ro
ch

ad
e 

(im
pa

cto
, 

etc
.) 


Di

se
ño

 d
e 

inv
en

tar
io 

de
 a

pli
ca

cio
ne

s 
y 

su
 in

ter
co

ne
xió

n 
co

n 
las

 
me

tod
olo

gía
s d

e d
es

ar
ro

llo
 y 

los
 si

ste
ma

s d
e i

nfo
rm

ac
ión

. 


Co
nfi

gu
ra

ció
n y

 ad
mi

nis
tra

ció
n d

e r
ep

os
ito

rio
s R

oc
ha

de
.  

 CU
RS

OS
: 


Di

re
cc

ión
 de

 eq
uip

os
 de

 tr
ab

ajo
. 


Pr

ote
cc

ión
, S

eg
ur

ida
d y

 A
ud

ito
ría

 In
for

má
tic

a. 


An
áli

sis
 de

 la
 in

for
ma

ció
n. 


Ad

mi
nis

tra
ció

n y
 de

sa
rro

llo
. R

oc
ha

de
. 


Di

cc
ion

ar
ios

 de
 D

ato
s: 

Ad
ab

as
 – 

Pr
ed

ict
. 
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OR
DE

N 
LO

CA
LID

AD
 

PU
ES

TO
 /A

RE
A 

FU
NC

IO
NA

L/C
ÓD

IG
O 

GR
UP

O 
NI

VE
L 

CD
 

CO
MP

L. 
ES

PE
CI

FI
CO

 
DE

SC
RI

PC
IÓ

N 
DE

 F
UN

CI
ON

ES
 

MA
S 

IM
PO

RT
AN

TE
S 

MÉ
RI

TO
S 

ES
PE

CÍ
FI

CO
S 

/ C
UR

SO
S 

DE
 F

OR
MA

CI
ÓN

 
PU

NT
OS

 
AD

SC
. 

CU
ER

PO
 

21
 

Ma
dr

id 
Je

fe 
Se

rvi
cio

 In
for

má
tic

o B
. 

Pr
od

uc
ció

n y
 S

ist
em

as
. 

Có
dig

o p
ue

sto
: 3

66
70

26
 

A1
/A

2 
26

 
14

.84
1,1

2 


Di
re

cc
ión

 
téc

nic
a 

de
 

pr
oy

ec
tos

 
de

 
ins

tal
ac

ión
 y

 p
ue

sta
 e

n 
pr

od
uc

ció
n 

de
 

eq
uip

am
ien

to 
y 

sis
tem

as
 in

for
má

tic
os

 
dis

trib
uid

os
 a

 n
ive

l n
ac

ion
al 

en
 la

 re
d 

de
 la

 S
eg

ur
ida

d S
oc

ial
. 


Di

re
cc

ión
 

téc
nic

a 
de

l 
eq

uip
o 

de
 

ad
mi

nis
tra

ció
n d

e 
sis

tem
as

 de
 co

rre
o y

 
mo

vil
ida

d. 


Di
re

cc
ión

 
téc

nic
a 

de
l 

eq
uip

o 
de

 
ad

mi
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 ca
mp

añ
as

 de
 en

so
br

ad
o. 


Op

er
ac

ión
 de

 si
ste

ma
s d

e c
or

te 
y s

ec
ue

nc
iad

o. 


Ge
sti

ón
 de

l p
lan

 an
ua

l d
e n

ec
es

ida
de

s d
e s

ist
em

as
 de

 en
so

br
ad

o.


Or
ga

niz
ac

ión
 de

 eq
uip

os
 de

 tr
ab

ajo
. 


El

ab
or

ac
ión

 de
 es

tad
íst

ica
s y

 co
ntr

ol 
de

 pr
od

uc
ció

n. 
 CU

RS
OS

: 


Si
ste

ma
 de

 en
so

br
ad

o K
er

n 3
50

0. 


Si
ste

ma
 M

ail
fac

tor
y A

DF
 pa

ra
 el

 co
ntr

ol 
de

 in
teg

rid
ad

 de
l 

en
so

br
ad

o p
os

tal
. 


Si

ste
ma

s d
e C

or
te 

y S
ec

ue
nc

iad
o d

e p
ap

el 
co

nti
nu

o K
er

n 1
32

, 
Ke

rn
 13

3 y
 K

er
n 1

43
. 


Fu

nc
ion

es
 in

ter
ac

tiv
as

, T
SO

 e 
IS

PF
.  


JC

L, 
pr

og
ra

ma
s d

e u
tili

da
d y

 V
SA

M/
AM

S.
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N 
LO

CA
LID

AD
 

PU
ES

TO
 /A

RE
A 

FU
NC

IO
NA

L/C
ÓD

IG
O 

GR
UP

O 
NI

VE
L 

CD
 

CO
MP

L. 
ES

PE
CI

FI
CO

 
DE

SC
RI

PC
IÓ

N 
DE

 F
UN

CI
ON

ES
 

MA
S 

IM
PO

RT
AN

TE
S 

MÉ
RI

TO
S 

ES
PE

CÍ
FI

CO
S 

/ C
UR

SO
S 

DE
 F

OR
MA

CI
ÓN

 
PU

NT
OS

 
AD

SC
. 

CU
ER

PO
 

46
 

Ma
dr

id 
 A

na
lis

ta 
Fu

nc
ion

al.
 

Pr
od

uc
ció

n y
 S

ist
em

as
. 

 C
ód

igo
 pu

es
to:

 33
29

35
3 

A2
/C

1 
20

 
8.6

25
,54

 


Re
ali

za
ció

n 
de

 
Inf

or
me

s 
pa

ra
 

la 
Di

re
cc

ión
 m

ed
ian

te 
la 

he
rra

mi
en

ta 
FA

CT
EL

 
de

 
Te

lef
ón

ica
 

y 
GE

SF
AC

TE
L d

e l
a G

IS
S.

 


Ge
ne

ra
ció

n 
 

de
 

for
ma

tos
 

de
 

do
cu

me
nta

ció
n 

me
dia

nte
 

he
rra

mi
en

ta 
IS

IS
 A

FP
 D

ES
IG

NE
R 

y 
PA

PY
RU

S 
DE

SI
GN

ER
. 


Ex

tra
cc

ión
 

de
 

da
tos

 
pa

ra
 

la 
ge

ne
ra

ció
n 

de
 in

for
me

s 
de

 C
ua

dr
o 

de
 M

an
do

s 
me

dia
nte

 la
 h

er
ra

mi
en

ta 
Ma

na
ge

d 
Ob

jec
ts,

 B
MC

 S
oft

wa
re

 
Pa

tro
l y

 R
em

ed
iat

ion
/F

ou
nd

sto
ne

. 


Ap
oy

o 
a 

la 
ge

sti
ón

 y
 c

oo
rd

ina
ció

n 
en

tre
 

las
 

Ár
ea

s 
de

l 
Ce

ntr
o 

de
 

Se
rvi

cio
s d

e l
a G

IS
S.

 

 

EX
PE

RI
EN

CI
A 

EN
: 


Ma

ne
jo 

de
 d

ato
s d

e 
fac

tur
ac

ión
 p

ar
a 

la 
ob

ten
ció

n 
de

 in
for

me
s 

y e
lab

or
ac

ión
 d

e e
sta

dís
tic

as
 co

n l
as

 he
rra

mi
en

tas
  F

AC
TE

L y
 

GE
SF

AC
TE

L. 


Ge
ne

ra
ció

n 
de

 fo
rm

ato
s 

de
 d

oc
um

en
tac

ión
 n

or
ma

liz
ad

a 
pa

ra
 

dir
ec

ció
n 

me
dia

nte
 h

er
ra

mi
en

tas
 I

SI
S 

AF
P 

DE
SI

GN
ER

 y
 

PA
PY

RU
S 

DE
SI

GN
ER

  
en

 e
nto

rn
os

 d
e 

pr
od

uc
ció

n 
IB

M 
 Z

 
/O

S.
 


Ex

tra
cc

ión
 d

e 
da

tos
 y

 g
en

er
ac

ión
 d

e 
inf

or
me

s 
de

 c
ua

dr
o 

de
 

ma
nd

o 
pa

ra
 la

 d
ire

cc
ión

 m
ed

ian
te 

la 
he

rra
mi

en
ta 

Ma
na

ge
d 

Ob
jec

ts,
 B

MC
 S

oft
wa

re
 P

atr
ol 

y R
em

ed
iat

ion
/F

ou
nd

sto
ne

. 


Ma
nte

nim
ien

to 
de

 ba
se

s d
e d

ato
s d

e c
on

oc
im

ien
to,

 
   G

es
tió

n 
do

cu
me

nta
l A

MI
GA

 y
  

ma
ne

jo 
de

 la
 a

pli
ca

ció
n 

de
 

ge
sti

ón
 de

 tr
ab

ajo
s. 

 CU
RS

OS
: 


Re

gis
tro

 U
nif

ica
do

 de
 E

ntr
ad

a/S
ali

da
 de

 la
 S

ES
S.

 


Q+
RE

ME
DY

. 
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47
 

Ma
dr

id 
 A

na
lis

ta 
Fu

nc
ion

al.
 

Pr
od

uc
ció

n y
 S

ist
em

as
. 

 C
ód

igo
 pu

es
to:

13
93

26
7 

A2
/C

1 
20

 
8.6

25
,54

 


Ad
mi

nis
tra

ció
n 

y 
ex

plo
tac

ión
 d

e 
los

 
sis

tem
as

 d
e 

“b
ac

ku
p”

 c
or

po
ra

tiv
os

, e
n 

en
tor

no
s H

os
t,  

Op
en

 y 
SI

CO
SS

. 


Re
sp

ald
o 

y 
re

cu
pe

ra
ció

n 
au

tom
ati

za
do

, o
 p

re
via

 p
eti

ció
n, 

de
 lo

s 
sis

tem
as

 de
 in

for
ma

ció
n c

or
po

ra
tiv

a. 
 


Pl

an
ific

ac
ión

 y
 a

sig
na

ció
n 

de
 re

cu
rso

s 
en

 en
tor

no
s f

ísi
co

s y
/o 

vir
tua

liz
ad

os
. 


Ge

sti
ón

 y
 m

an
ten

im
ien

to 
de

 l
ibr

er
ía 

mo
du

lar
 

ST
OR

AG
ET

EK
 

SL
85

00
 

(ro
bó

tic
a)

. 


 G
es

tió
n 

y 
ma

nte
nim

ien
to 

de
 li

br
er

ía 
vir

tua
l 

pa
ra

 
en

tor
no

s 
OP

EN
 

de
 

Fa
lco

nS
tor

). 
 

EX
PE

RI
EN

CI
A 

EN
:  


Si

ste
ma

s 
Op

er
ati

vo
s 

Un
isy

s 
Se

rie
s 

11
00

 y
 2

20
0 

pa
ra

 m
áq

uin
as

 
Cl

ea
rP

ath
 P

lus
 D

or
ad

o 3
40

 y 
Cl

ea
rP

ath
 D

or
ad

o 3
50

  


Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de
 F

ich
er

os
 y

 P
ro

gr
am

as
 d

e 
Ar

ch
ivo

s 
(F

AS
, 

FU
RP

UR
 e

 IR
U)

 y
 C

on
tro

l d
e 

la 
Ej

ec
uc

ión
 (E

CL
), 

re
ali

za
ció

n 
de

 
JC

L´
S 

en
 O

S/
22

00
 y 

SS
G 

co
n I

PF
. 


 P

ro
du

cto
 V

er
ita

s 
Ne

tB
ac

ku
p 

7.2
, p

ar
a 

el 
re

sp
ald

o 
y 

re
cu

pe
ra

ció
n 

de
 in

for
ma

ció
n. 


Ge

sto
r d

e C
int

as
 S

tar
-1

10
0 e

n e
nto

rn
o S

IC
OS

S-
SI

CO
MA

T.
 


Pl

an
ific

ac
ión

 de
 T

ra
ba

jos
 (jo

bs
) c

on
 C

on
tro

l-M
/E

M.
 

 CU
RS

OS
: 


Sy

ma
nte

c N
etb

ac
ku

p  
for

 W
ind

ow
s A

dm
ini

str
ati

on
. 


Co

ntr
ol-

M/
EM

 S
ch

ed
uli

ng
 (I

 y 
II)

. 


St
ar

 11
00

 U
nis

ys
 (G

es
tió

n d
e c

int
as

). 
 


Vi

rtu
al 

Ta
pe

 Li
br

ar
y a

nd
 D

ed
up

lic
ati

on
 F

alc
on

St
or

. 


Si
ste

ma
 O

pe
ra

tiv
o O

S2
20

0 1
8F

 y 
Co

bo
l a

pli
ca

do
. 
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º 

OR
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N 
LO

CA
LID

AD
 

PU
ES

TO
 /A

RE
A 

FU
NC

IO
NA

L/C
ÓD

IG
O 

GR
UP

O 
NI

VE
L 

CD
 

CO
MP

L. 
ES

PE
CI

FI
CO

 
DE

SC
RI

PC
IÓ

N 
DE

 F
UN

CI
ON

ES
 

MA
S 

IM
PO

RT
AN

TE
S 

MÉ
RI

TO
S 

ES
PE

CÍ
FI

CO
S 

/ C
UR

SO
S 

DE
 F

OR
MA

CI
ÓN

 
PU

NT
OS

 
AD

SC
. 

CU
ER

PO
 

48
 

Ma
dr

id 
An

ali
sta

 P
ro

gr
am

ad
or

. 
Se

gu
rid

ad
, In

no
va

ció
n y

 
Co

mu
nic

ac
ión

. 
Có

dig
o p

ue
sto

: 2
13

89
35

 
  

C1
/C

2 
18

 
6.7

22
,38

 


Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de
 u

su
ar

ios
 S

ILC
ON

 
y G

es
tor

 de
 Id

en
tid

ad
es

. 


Re
so

luc
ión

 
de

 
inc

ide
nc

ias
 

re
lac

ion
ad

as
 

co
n 

la 
ge

sti
ón

 
de

 
co

ntr
ol 

de
 a

cc
es

o, 
ap

lic
ac

ion
es

 y
 

re
cu

rso
s. 


Ge

sti
ón

 
de

 
ro

les
 

y 
pe

rfil
es

 
de

 
ac

ce
so

 
de

 
los

 
us

ua
rio

s 
en

 
los

 
dis

tin
tos

 
en

tor
no

s 
de

 
la 

or
ga

niz
ac

ión
. 

   

EX
PE

RI
EN

CI
A 

EN
: 


Ad

mi
nis

tra
ció

n d
e u

su
ar

ios
 S

ILC
ON

 y 
Ge

sto
r d

e I
de

nti
da

de
s. 


Re

so
luc

ión
 d

e 
inc

ide
nc

ias
 re

lac
ion

ad
as

 co
n 

la 
ge

sti
ón

 d
e 

co
ntr

ol 
de

 ac
ce

so
s, 

ap
lic

ac
ion

es
 y 

re
cu

rso
s. 


Ge

sti
ón

 d
e 

ro
les

 y
 p

er
file

s 
de

 a
cc

es
o 

de
 lo

s 
us

ua
rio

s 
en

 lo
s 

dis
tin

tos
 en

tor
no

s d
e l

a o
rg

an
iza

ció
n. 


Ap

oy
o 

a 
los

 Ó
rg

an
os

 d
e 

Ge
sti

ón
 e

n 
la 

re
ali

za
ció

n 
de

 l
as

 
fun

cio
ne

s d
ele

ga
da

s d
e A

dm
ini

str
ac

ión
 de

 C
on

fid
en

cia
lid

ad
, 


En

tor
no

s N
atu

ra
l/A

DA
BA

S,
 C

IC
S,

 T
SO

, IS
PF

 Y
 JC

L.
 

 CU
RS

OS
: 


Co

nc
ep

tos
 y 

fun
cio

ne
s I

nte
ra

ct.
 T

SO
. 


Ar

qu
ite

ctu
ra

 y 
Pr

oto
co

lo 
TC

P/
IP

. 


Pr
og

ra
ma

ció
n B

ás
ica

 N
atu

ra
l. 


Ad

mi
nis

tra
ció

n d
e C

on
fid

en
cia

lid
ad

. 


Fo
rm

ac
ión

 en
 A

ten
ció

n a
l C

lie
nte

/U
su

ar
io.
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49
 

Ma
dr

id 
An

ali
sta

 P
ro

gr
am

ad
or

. 
Se

gu
rid

ad
, In

no
va

ció
n y

 
Co

mu
nic

ac
ión

. 
Có

dig
o p

ue
sto

: 3
40

01
31

 
  

A2
/C

1 
18

 
6.7

41
,14

 


Ap
oy

o /
 re

ali
za

ció
n d

e a
ud

ito
ría

s d
e 

se
gu

rid
ad

 y 
for

en
se

 


Co
ntr

ol 
y a

ten
ció

n d
e i

nc
ide

nc
ias

 de
 

tra
ns

ac
cio

ne
s y

 pr
oc

es
os

 qu
e a

fec
tan

 a 
las

 au
dit

or
ías

 


Ma
nte

nim
ien

to 
de

l s
ist

em
a d

e a
ud

ito
ría

s 


Ap
oy

o y
 as

es
or

ía 
al 

de
sa

rro
llo

 de
 

ap
lic

ac
ion

es
 en

 re
lac

ión
 co

n l
as

 
au

dit
or

ías
. 

  

EX
PE

RI
EN

CI
A 

EN
: 


Ap

oy
o /

 re
ali

za
ció

n d
e a

ud
ito

ría
s d

e s
eg

ur
ida

d y
 fo

re
ns

e 


Co
ntr

ol 
y a

ten
ció

n d
e i

nc
ide

nc
ias

 de
 tr

an
sa

cc
ion

es
 y 

pr
oc

es
os

 qu
e 

afe
cta

n a
 la

s a
ud

ito
ría

s 


Ma
nte

nim
ien

to 
de

l s
ist

em
a d

e a
ud

ito
ría

s 


Ap
oy

o y
 as

es
or

ía 
al 

de
sa

rro
llo

 de
 ap

lic
ac

ion
es

 en
 re

lac
ión

 co
n l

as
 

au
dit

or
ías

. 


Co
no

cim
ien

tos
 so

br
e a

ud
ito

ria
 de

 cu
mp

lim
ien

to 
de

 la
 LO

PD
 

CU
RS

OS
: 


Ej

ec
uc

ión
 P

rá
cti

ca
 de

l P
ro

ce
so

 A
ud

ito
ría

. 


Fo
rm

ac
ión

 te
ór

ica
 de

 au
dit

or
es

. 


Au
dit

or
ías

 
de

 
Ca

lid
ad

 
de

 
los

 
Si

ste
ma

s 
de

 
Inf

or
ma

ció
n 

(C
er

tifi
ca

do
 C

IS
A)

. 


As
pe

cto
s j

ur
ídi

co
s d

e l
a S

eg
ur

ida
d d

e l
a I

nfo
rm

ac
ión

. 
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A 
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NC
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NA

L/C
ÓD

IG
O 

GR
UP

O 
NI

VE
L

CD
 

CO
MP

L. 
ES

PE
CI

FI
CO

 
DE

SC
RI

PC
IÓ

N 
DE

 F
UN

CI
ON

ES
 

MA
S 

IM
PO

RT
AN

TE
S 

MÉ
RI

TO
S 

ES
PE

CÍ
FI

CO
S 

/ C
UR

SO
S 

DE
 F

OR
MA

CI
ÓN

 
PU

NT
OS

 
AD

SC
. 

CU
ER

PO
 

50
 

Ma
dr

id 
An

ali
sta

 P
ro

gr
am

ad
or

. 
Se

gu
rid

ad
, In

no
va

ció
n y

 
Co

mu
nic

ac
ión

. 
Có

dig
o p

ue
sto

: 3
88

38
14

 

A2
/C

1 
18

 
6.7

41
,14

 


So
po

rte
 te

cn
oló

gic
o e

n r
ed

es
 LA

N 
ba

sa
da

s e
n W

ind
ow

s, 
O.

E.
S,

 se
rvi

do
re

s 
we

b y
 se

rvi
do

r d
e a

pli
ca

ció
n W

eb
sp

he
re

,
co

rre
o M

icr
os

oft
 E

xc
ha

ng
e. 


El

ab
or

ac
ión

 de
 in

for
me

s d
e i

mp
lan

tac
ión

 
de

 so
luc

ion
es

 ad
ap

tad
as

 a 
la 

or
ga

niz
ac

ión
 


Ge

sti
ón

 de
 pl

ata
for

ma
s d

e s
eg

ur
ida

d e
n 

re
d. 


De

sa
rro

llo
 de

 re
qu

er
im

ien
tos

 té
cn

ico
s 

pa
ra

 la
 ad

qu
isi

ció
n d

e e
qu

ipa
mi

en
to 

y 
bie

ne
s i

nfo
rm

áti
co

s. 
 

EX
PE

RI
EN

CI
A 

EN
: 


So

po
rte

 te
cn

oló
gic

o e
n r

ed
es

 LA
N 

ba
sa

da
s e

n W
ind

ow
s, 

O.
E.

S,
 

se
rvi

do
re

s w
eb

 y 
se

rvi
do

r d
e a

pli
ca

ció
n W

eb
sp

he
re

, c
or

re
o M

icr
os

oft
 

Ex
ch

an
ge

, v
alo

rá
nd

os
e e

l m
od

elo
 S

ILU
ET

A.
 


El

ab
or

ac
ión

 de
 in

for
me

s d
e i

mp
lan

tac
ión

 de
 so

luc
ion

es
 ad

ap
tad

as
 a 

l
or

ga
niz

ac
ión

 


Ge
sti

ón
 de

 pl
ata

for
ma

s d
e s

eg
ur

ida
d e

n r
ed

. 


De
sa

rro
llo

 de
 re

qu
er

im
ien

tos
 té

cn
ico

s p
ar

a l
a a

dq
uis

ici
ón

 de
 

eq
uip

am
ien

to 
y b

ien
es

 in
for

má
tic

os
. 


Di

se
ño

 de
 en

tor
no

s d
e  

vir
tua

liz
ac

ión
 co

n e
l s

oft
wa

re
 V

mw
ar

e ,
 C

itri
x,

Hi
pe

rv,
 X

en
 

 CU
RS

OS
: 


No

ve
ll I

de
nti

ty 
Ma

na
ge

r  
(N

ive
l a

va
nz

ad
o)

. 


Ad
mi

nis
tra

ció
n y

 M
an

ten
im

ien
to 

Ze
nw

or
ks

.  


XM
L. 


Si

ste
ma

 O
pe

ra
tiv

o L
inu

x (
Ni

ve
l a

va
nz

ad
o)

. 


VM
wa

re
 vS

ph
er

e -
 In

sta
ll, 

Co
nfi

gu
re

 an
d M

an
ag

e. 
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Ma
dr

id 
An

ali
sta

 P
ro

gr
am

ad
or

. 
De

sa
rro

llo
 de

 ap
lic

ac
ion

es
. 

Có
dig

o p
ue

sto
: 4

67
17

96
 

  

A2
/C

1 
18

 
6.7

41
,14

 


Ta
re
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 d
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l d
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n d
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l d
e 

Pr
es

en
cia

, A
dm

ini
str

ac
ión

 d
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 D
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se
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n d
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 d
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ANEXO II 

Solicitud de participación (1) 
 
 
 
 

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ____/____/___/ 
 
B.O.E. ___/___/___/    
 
DATOS PERSONALES 

D.N.I. 
 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

Nº REGISTRO PERSONAL 
 
 

CUERPO/ESCALA DESDE EL QUE PARTICIPA EN EL CONCURSO (Base 2ª.1) CÓDIGO GRUPO 

DOMICILIO COMPLETO 
 
 

TELÉFONO DE CONTACTO 

CONDICIÓN BASE 5ª. SI                NO             EN CASO AFIRMATIVO DATOS DEL OTRO FUNCIONARIO: 
 
D.N.I.                                  PRIMER APELLIDO                              SEGUNDO APELLIDO                         NOMBRE     

ADAPTACIÓN PUESTO DE TRABAJO DE ACUERDO CON LA BASE SEXTA: SÍ     

TIPO DE ADAPTACIÓN: 
 

SOLICITA VALORACIÓN:                  1. DESTINO PREVIO DEL CÓNYUGE. SÍ                NO              

2. CUIDADO DE HIJOS.  SÍ                NO                                                                           3. CUIDADO DE  UN FAMILIAR.   SÍ                     NO      

 
PUNTUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

MÉRITOS GENERALES 
PUESTOS SOLICITADOS 

POR ORDEN DE 
PREFERENCIA 

 

Orden de 
Preferencia 

Nº Orden de 
Convocatoria 

Condición  
Base 5ª 

(2) 
GRADO 

VALORACIÓN 
DEL 

TRABAJO CURSOS ANTIG. CONCILIA 
TOTAL 

MÉRITOS 
GENERALES 

MÉRITOS 
ESPECÍFICO

S 
 

 
TOTAL 

 
1           

 
2           

 
3           

 
4           

 
5           

 
6           

 
7           

 
8           

 
9           

 
10           

 
(1) La presente solicitud deberá presentarse acompañada de los Anexos III,  IV y V. 
(2) SEÑÁLESE (X) SÓLO EN AQUELLOS PUESTOS QUE SE QUIERAN CONDICIONAR 

 
 
 

     .................................. a..................de..........................................de ………. 
        Firma 

 
 
 
 
 
 
SR. SECRETARIO DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIA.L 
GERENCIA DE INFORMÁTICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
C/ Albasanz, 23. 28037 -  MADRID 
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ANEXO III 

Certificado de méritos 
  
 
D/Dª : .........................................................................................................................................................................................................................................................................  

Cargo:  .......................................................................................................................................................................................................................................................................  

Certifica que, de acuerdo con los antecedentes obrantes en su expediente personal o aportados por el interesado, son ciertos los datos aquí expuestos del funcionario que 
se menciona a continuación: 
 
DATOS DEL FUNCIONARIO 
D.N.I Apellidos y nombre  ....................................................................................................................................................................... . 

 
Cuerpo o Escala desde el que participa en el concurso ...................................................................................................................  Subgrupo......................................... 
 
 Años    Meses     Días                                                   Día Mes  Año 

Grado consolidado                  Antigüedad  Fecha Ingreso Cuerpo   (1)                                 Nº Orden Oposición 
 
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA EN EL CUERPO O ESCALA DESDE EL QUE PARTICIPA EN EL CONCURSO                              Marcar con:          
 
1                 Servicio activo                                2                Servicios especiales                    3        3     Servicio en otras Administraciones 
 
4                 Expectativa de destino                    5                Excedencia forzosa                    6        6     Exc. voluntaria Art. 29.4  
 
7                 Exc.voluntaria  Art.29.3.a)              8                Exc.voluntaria Art.29.3.c)          9        9     Exc. voluntaria Art.29.3.d) 
 
10               Exc.voluntaria Art.29.7                 11                Suspensión de funciones                                                               
 
En caso situación 1, 2, 3, ó 6: Organismo S.S., Ministerio o CC.AA. de destino  (2)                                  y  Municipio de destino 
   
                                                                                                                                                                                                                  Día Mes   Año 
En caso de situación: 1, 2, 3, 4 ó 6;  FECHA TOMA DE POSESIÓN ÚLTIMO DESTINO DEFINITIVO                                                                                             
 
                                                                                                     Día Mes Año 
En caso de situación: 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10 ó 11; FECHA PASE SITUACIÓN  
        
                                                                                                    Día Mes Año  
En caso de situación: 11; FECHA FIN DE SUSPENSIÓN             
 
 
TITULACIONES ACADÉMICAS  (Únicamente cuando las puntúe la convocatoria  -  Ver méritos específicos en Anexos I y I bis). 

....................................................................................................................................................................................................................................................................................  

CURSOS  (Únicamente cuando los puntúe la convocatoria, indicando el número de horas y la condición de alumno o ponente - Ver Anexo I . Se acompañará fotocopia del 
diploma o certificado 

....................................................................................................................................................................................................................................................................................  

....................................................................................................................................................................................................................................................................................  

PUESTOS DESEMPEÑADOS: 

  
 

Puesto de trabajo 

 
N.C.D. 

Días  
completos de  
desempeño 

 
Organismo 

(2) 

Unidad  
Administrativa 

(3) 
a)      

a)      

b)      

c)      

c)      

c)      

 
a)    Figurarán los puestos desempeñados en comisión de servicios en los últimos 730 días. 
b)   Figurará el puesto desempeñado en la actualidad con carácter definitivo o provisional e incluso el reservado en caso de servicios especiales y excedencia voluntaria 

art. 29.4. Se reflejarán aquí todos los días de desempeño incluidos aquellos que, en su caso, coincidan con el desempeño del puesto reflejado en el apartado a). 
c)    Figurarán otros puestos desempeñados excluido el destino actual. 
 
(1)  Figurará la fecha de publicación en el BOE del nombramiento como funcionario de carrera. 
(2)  Se indicará el código correspondiente según el Anexo V. 
(3)  Se indicará la Unidad Administrativa de la que depende el puesto descrito. 
NOTA: Cualquier observación, tanto del interesado como de la autoridad que certifica, deberá indicarse en hoja aparte y marcar con una X el siguiente recuadro:       

LO EXPIDO A PETICIÓN DEL INTERESADO Y PARA QUE SURTA EFECTOS EN EL CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL MINISTERIO DE 
TRABAJO E INMIGRACIÓN DE ____/____/____/ (BOE DEL ____/____/____) 

 . . . . . . . . . . . . .  a  . . . . . . . de  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de ….... 
(Firma y Sello) 

 
Conforme el interesado 

X
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ANEXO IV 
 

Méritos específicos y cursos alegados 
 
 
 
D.N.I. ................................... APELLIDOS Y NOMBRE ......................................................................................... 
 
 

ORDEN  
DE  

PREFERENCIA 

Nº. DE ORDEN 
DE LA 

CONVOCATORIA 

 
MÉRITOS ALEGADOS (APORTAR DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA FEHACIENTE) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

En  ............................................. a ............ de ...............................de  ............ 
      Firma del concursante 
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ANEXO V 

 
CERTIFICADO DE MÉRITOS ESPECÍFCOS 

 
D./ Dª.................................................................................................................................., 

en calidad de .....................................................................................................................,  

Certifica que: 

 

D/Dª.................................................................................................................................,con 

DNI......................................................., ha estado realizando las siguientes funciones: 

*.............................................................................................................................................. 

*.............................................................................................................................................. 

 

Durante el siguiente periodo: 

De .......................................... a .......................................................... 

 

Funciones: 

*.............................................................................................................................................. 

*.............................................................................................................................................. 

 

De .......................................... a .......................................................... 

 

Funciones: 

*.............................................................................................................................................. 

*.............................................................................................................................................. 

 

De .......................................... a .......................................................... 

 

A efectos de valoración en el concurso.................................................................................. 

......................................................................................................…..................................... 

 

 

 

Fd.º 
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ANEXO VI 
 
 
Códigos de Organismos de la Seguridad Social, Ministerios y Administración Autonómica. 
 
 
ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
01 - Instituto Nacional de la Seguridad Social 
02 - Instituto Nacional de  Gestión Sanitaria 
03 - Instituto de Mayores y Servicios Sociales  
04 - Instituto Social de la Marina  
05 - Gerencia de Informática de la Seguridad Social. 
06 - Tesorería General de la Seguridad Social 
07 - Intervención de la Seguridad Social 
08 - Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social. 
 
 
MINISTERIOS 
 
09 - Asuntos Exteriores y de Cooperación 
10 - Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
11 - Industria, Energía y Turismo  
12 - Interior 
13 - Defensa 
14 - Economía y Competitividad 
15 - Hacienda y Administraciones Públicas 
16 - Educación, cultura y Deporte 
17 - Justicia 
18 - Fomento 
19 - Presidencia 
20 - Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (1) 
21 - Empleo y Seguridad Social (1) 
 
 
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 
 
22 - Cataluña 
23 - País Vasco 
24 - Galicia 
25 - Cantabria 
26 - Asturias 
27 - Andalucía 
28 - Murcia 
29 - Aragón 
30 - Castilla-La Mancha 
31 - Valencia 
32 - La Rioja 
33 - Extremadura 
34 - Canarias 
35 - Castilla-León 
36 - Illes Balears 
37 - Madrid 
38 - Navarra 
39 - Ceuta 
40 - Melilla (1) 
 
 
 
 
 

(1) En caso de destino en Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Seguridad Social, indicar en Anexo III el código de la 
Entidad Gestora o Servicio Común y no el del Ministerio.  
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